
 
 
Estado Número 001 de 14 de enero de 2025 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL C.G.P. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14 DE ENERO DE 
2025, Y A LA HORA DE LAS 08:00 AM, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 PM.  

 

El Secretario,             
José Alexander Gelves Espitia 


